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EXPEDIENTE:EXP-CG-CCC-002-2015

ACTORES: PARTIDO REVOLUCIONARIO
INSTITUCIONAL, PARTIDO VERDE
ECOLOGISTADE MEXICO, PARTIDONUEVA
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AUTORIDAD RESPONSABLE: CONSEJO
GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL
ELECTORALDE BAJACALIFORNIASUR.

La Paz, Baja California Sur, a veintidós de marzo de dos mil quince.

VISTOS para resolver los autos que integran el expediente indicado al rubro, formado

con motivo de la solicitud de registro de Convenio de Candidatura Común presentada

por los Partidos Políticos Revolucionario Institucional, Verde Ecologista de México y

Nueva Alianza para las elecciones de Miembros de Ayuntamientos y Diputados al

Congreso del Estado de los distritos electorales V, VI, VII, VIII, XI y XII para el Proceso

Local Electoral 2014-2015, de conformidad con los siguientes:

RESULTANDOS

l. Reforma Constitucional. El 10 de febrero de 2014, se publicó en el Diario

Oficial de la Federación el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan

diversas disposiciones en materia política-electoral de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos.

11. Publicación de Leyes Generales. El 23 de mayo de 2014, se publicaron en el

Diario Oficial de la Federación, la Ley General de Instituciones y Procedimientos

Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, las cuales son de orden

público y de observancia general en el territorio nacional.

111. Publicación de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja

California Sur. El 27 de junio de 2014 se publicó en el Boletín Oficial del

Gobierno del Estado el decreto número 2173, mediante el cual se Reforman,

Adicionan y Derogan diversas disposiciones de la Constitución Política del'

Estado.
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IV. Publicación de la Ley Electoral del Estado de Baja California Sur. El 28
de 2014, se publicó en el Boletín Oficial del Gobierno del Es o, el d

número 2178 mediante el cual se crea la Ley Electoral del Estado.
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V. Inicio del Proceso Local Electoral 2014-2015. El 07 de Octubre de 2014 en

sesión extraordinaria el Consejo General dio inicio formal al Proceso Local

Electoral 2014- 2015.

VI. Aprobación Acuerdo CG-0017-MARZQ-2015. El 09 de Marzo del presente año,

en sesión extraordinaria del Consejo General del Instituto Estatal Electoral de

Baja California Sur, se aprobó el acuerdo CG-0017-MARZO-2015, por el que se

aprobó el Reglamento para la Constitución, Registro y Participación de

Candidaturas Comunes del Estado de Baja California Sur.

VII. Presentación de la Solicitud de Registro del Convenio de Candidatura

Común. El 17 de marzo del presente año, los Partidos Políticos Revolucionario

Institucional, Nueva Alianza y Verde Ecologista de México, presentaron solicitud

de registro del Convenio de Candidatura Común.

VIII. Remisión a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos. Los

días 17 y 18 de marzo del año en curso, la Secretaría Ejecutiva de este Órgano

Electoral remitió a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos

mediante oficios números SE-IEEBCS-0514-2015 y SE-IEEBCS-0515-2015 las

solitudes de registro de convenio de candidatura común así como la

documentación anexa, signado por los Partidos Revolucionario Institucional y

Nueva Alianza; Partido Revolucionario Institucional y Verde Ecologista de

México, respectivamente, las cuales fueron recibidas en la Dirección Ejecutiva, el

mismo día.

IX. Aprobación del dictamen por parte de la Comisión de Partidos Políticos,

Registro y Prerrogativas. El día 21 de marzo del año en curso, la Comisión de

Partidos Políticos, Registro y Prerrogativas aprobó el proyecto de Dictamen

Recaído a la Solicitud de Registro de Convenio de Candidatura Común Suscrito

por los Partidos Políticos Revolucionario Institucional, Verde Ecologista de

México y Nueva Alianza para las elecciones de Miembros de Ayuntamientos y

Diputados al Congreso del Estado de los distritos electorales V, VI, VII, VIII, XI y

XII para el Proceso Local Electoral 2014-2015.

X. Remisión a la Secretaría Ejecutiva. El 21 de marzo del año en curso, la

Secretaria Técnica de la Comisión de Partidos Políticos, Registro y Prerrog
remitió a la Secretaría Ejecutiva del Instituto mediante oficio número C

009-2015 el dictamen recaído a la solicitud de registro
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candidatura común suscrito por los partidos políticos Revolucionario Institucional,
Verde Ecologista de México y Nueva Alianza.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia. Este Consejo General del Instituto Estatal Electoral es

competente para conocer y resolver la solicitud de registro del Convenio de Candidatura

Común que presentan los Partidos Políticos Revolucionario Institucional, Verde

Ecologista de México y Nueva Alianza para participar bajo esta figura en las elecciones

de Miembros de Ayuntamientos y Diputados al Congreso del Estado de los distritos

electorales V, VI, VII, VIII, XI Y XII para el Proceso Local Electoral 2014-2015, con

fundamento en los artículos 18, fracción VII y 176 de la Ley Electoral del Estado de Baja
California Sur.

En ese sentido este Instituto en el ámbito de su competencia, tiene como fin ejercer la

función de Estado consistente en la preparación, organización y vigilancia de los

procesos electorales para renovar a los integrantes y titulares de los poderes

Legislativo, Ejecutivo, así como los Ayuntamientos de la Entidad; contribuir al desarrollo

de la vida democrática; preservar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos;

asegurar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos político-electorales y vigilar el

cumplimiento de sus obligaciones; así como de velar por la autenticidad y efectividad

del sufragio; llevando a cabo la promoción del voto y la difusión de la educación cívica y

la cultura democrática.

SEGUNDO. LEGITIMACiÓN Y PERSONERíA. Estos requisitos se encuentran

satisfechos en términos de lo dispuesto por el artículo 174 de la Ley Electoral del

Estado, dado que los solicitantes son partidos políticos con registro nacional ante el

Instituto Nacional Electoral y con acreditación local ante este órgano electoral, por lo

que están legitimados para presentar solicitud de registro de Convenio de Candidatura

Común.

Asimismo fue presentado por quienes cuentan con personería suficiente para hacerlo

toda vez que la referida solicitud fue suscrita por el Lic. Héctor Edmundo Salgado Cota,

Presidente del Comité Directivo Estatal del Partido Revolucionario Institucional, por la

Profra. María Leticia Cerón Camacho, Presidenta del Comité de Dirección Estatal del

Partido Nueva Alianza y la C. Ana María Sanabria Collantes, Secretaria General del
Comité Ejecutivo Estatal del Partido Verde Ecologista de México, situación que

debidamente acreditada con la documentación que obra en los de

Instituto, a las que se les otorga valor probatoria pleno en términos de los
~
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los artículos 51, fracción 1,52 fracción 1,inciso b), 55 Y 56 párrafo primero de la Ley del

sistema de Medios de Impugnación en materia electoral, toda vez que fueron expedidas

por autoridad competente para ello.

TERCERO.- REQUISITOS DE PROCEDIBILlDAD. Como requisitos de procedibilidad

para que los partidos políticos soliciten el registro del Convenio de Candidatura Común

y contender en el Proceso Local Electoral 2014 - 2015, el artículo 174 de la Ley

Electoral del Estado señala que deberá presentarse para su registro ante el Instituto,

hasta cinco días antes del inicio del periodo de registro de candidatos de la elección de

que se trate.

Al efecto debe decirse que dicho requisito se encuentra debidamente satisfecho, en

virtud de que la solicitud fue presentada ante la Secretaria Ejecutiva dentro del plazo

legal establecido para tales efectos, es decir el día 17 de marzo del presente año,

atendiendo a que el periodo de registro de candidatos dará inicio el día 22 de marzo y

concluirá el 01 de abril de 2015.

Por tanto, es procedente realizar el estudio de los requisitos legales respecto de la

solicitud de registro de convenio candidatura común realizada por los Partidos

Revolucionario Institucional, Verde Ecologista de México y Nueva Alianza.

Asimismo, el 07 de octubre de 2014, el Consejo General del Instituto Estatal Electoral

de Baja California Sur, declaró el inicio formal del Proceso Local Electoral 2014 - 2015,

Y de conformidad con el artículo 54 de la Ley Electoral, las elecciones ordinarias de

Gobernador, Diputados al Congreso del Estado y Miembros de los Ayuntamientos,

deberán celebrarse el primer domingo de junio del año que corresponda.

En el marco del Proceso Local Electoral 2014-2015 los partidos políticos podrán formar

candidaturas comunes para fines electorales y postular los mismos candidatos en las

elecciones de Gobernador, Diputados al Congreso del Estado y Miembros de

Ayuntamiento.

El 09 de Marzo del presente año, el Consejo General del Instituto Estatal Electoral

aprobó el Reglamento para la Constitución, Registro y Participación de Candidaturas

Comunes del Estado de Baja California Sur, de acuerdo con el artículo 6 del

Reglamento referido los partidos políticos presentaran sus solicitudes de registro de 4

convenios de candidaturas comunes en los términos establecidos en el artículo 17

la Ley Electoral del Estado y dentro de un plazo de hasta 5 días antes del ·inicio

periodo de registro de candidatos, mismo que concluyó el 17 de marzo de 015 .

. ~
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Tal y como quedó detallado en los resultandos de la presente resolución, el 17 de

marzo del presente año, el LICENCIADO HÉCTOR EDMUNDO SALGADO COTA en su

carácter de Presidente del comité Directivo Estatal del Partido Revolucionario

Institucional y la PROFRA. MARíA LETICIA CERON CAMACHO, en su carácter de

Presidenta del Comité de Dirección Estatal del Partido Nueva Alianza solicitaron el

registro del convenio de candidatura común, suscrito por dichos institutos políticos, con

el objeto de postular candidatos integrantes de la planilla para miembros de los

ayuntamientos de La Paz, Los Cabos y Loreto en el Estado de Baja California Sur,

como candidatos propietarios y suplentes a Presidente Municipal, Síndico y Regidores

de los Municipios antes mencionados para el Proceso Local Electoral 2014-2015_

Asimismo el día 17 de marzo del año en curso el LICENCIADO HÉCTOR EDMUNDO

SALGADO COTA en su carácter de Presidente del comité Directivo Estatal del Partido

Revolucionario Institucional y la CIUDADANA ANA MARíA SANABRIA COLLANTES, en

su carácter de Secretaria General del Comité Ejecutivo Estatal del Partido Verde

Ecologista de México, solicitaron el registro del convenio de candidatura común,

suscrito por dichos institutos políticos, con el objeto de postular candidatos integrantes

de la planilla para miembros de los ayuntamientos de La Paz, Los Cabos, Loreto,

Comondú y Mulegé, así como Diputados de Mayoría Relativa de los Distritos Locales

Uninominales V, VI, VII, VIII, XI Y XII.

Los partidos políticos que postulen candidaturas comunes, para los efectos de la

integración de los organismos electorales, del financiamiento y de la responsabilidad en

materia electoral, civil y penal, mantendrán su autonomía y serán responsables de

sus actos, en términos del párrafo tercero del artículo 176 de la Ley Electoral del

Estado.

CUARTO.- ANÁLISIS DE LA SOLICITUD DE REGISTRO DEL CONVENIO DE

CANDIDATURA COMÚN.
A) En cuanto a la solicitud del registro de convenio de candidatura común para

postular candidatos a la elección de miembros de ayuntamiento de los municipios

de La Paz, Los Cabos y Loreto , presentada por los Partidos Políticos

Revolucionario Institucional y Nueva Alianza, el día 17 de marzo de 2015,

presentaron la siguiente documentación anexa: 5

El Partido Revolucionario Institucional:
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1. Oficio de fecha 17 de marzo de 2015, signado por el Lic. Héctor Edmundo Salgado Cota,

Presidente del Comité Directivo del Partido Revolucionario Institucional y la Profra. María

Leticia Cerón Camacho, presidenta del Comité Directivo Estatal del Partido Nueva

Alianza por medio del cual presentan y solicitan el registro del Convenio de Candidatura

Común suscrito entre los Partidos Revolucionario Institucional y Nueva Alianza;

2. Copia simple del oficio de fecha 17 de marzo de 2015, signado por el C. Edmundo

Salgado Cota en su carácter de Presidente del Comité Directivo Estatal del Partido

Revolucionario Institucional en Baja California Sur, por medio del cual notifica que con

fecha 09 de marzo del presente año sesionó el Consejo Político Estatal del Partido

Revolucionario Institucional;

3. Copia simple del acta de la Tercera Sesión Extraordinaria del Consejo Político Estatal

del Partido Revolucionario Institucional, de fecha 19 de noviembre de 2014 y copia

simple del acuerdo del Consejo Político Estatal del Partido Revolucionario Institucional

en Baja California Sur, por el que se autoriza al Comité Directivo Estatal para iniciar

pláticas para iniciar y aprobar propuestas para concretar convenios de candidaturas

comunes, frentes, coaliciones u otra forma de alianza con Partidos Políticos a fines;

4. Copia simple de la certificación realizada por el Lic. Edmundo Jacobo Molina en su

carácter de Secretario Ejecutivo del Instituto Nacional Electoral, por medio de la cual

certifica y detalla la integración del Comité de Dirección Nacional del Partido Político de

Nueva Alianza, según documentación que obra en los archivos de ese Instituto;

El Partido Nueva Alianza:
1. Copia simple de la certificación realizada por el Lic. Raúl Maqallón Calderón, otrora

Secretario Ejecutivo de este Instituto por medio del cual certifica que tuvo a la vista y que

obran en los archivos de este Instituto, la Integración del Comité de Dirección Estatal del

Partido Nueva Alianza, enlistando dicha integración; y

2. Copia simple de la certificación realizada por el Lic. Raúl Maga"ón Calderón, otrora

Secretario Ejecutivo de este Instituto, certifica que tuvo a la vista y que obra en los

archivos de este Instituto la certificación emitida por el Lic. Edmundo Jacobo Molina

Secretario Ejecutivo del Instituto Nacional Electoral, por medio del cual certifica que el

Partido Nueva Alianza se encuentra acreditado como Partido Político Nacional en pleno

goce de los derechos y sujeto a las obligaciones que la Ley de la materia le señala;

3. Oficio de fecha 08 de diciembre de 2014, signado por los CC. Luis Castro Obregón, Luis

Alfredo Valles Mendoza, Roberto Pérez de Alba, Constantino González Alcocer, Juan

Luis Salazar Gutiérrez, en su carácter de Presidente, Secretario General, Coordinador

Nacional Político Electoral, Coordinador Ejecutivo Nacional de Vinculación, Coordinador

Ejecutivo de Finanzas, respectivamente, por medio del cual manifiestan su conformidad

para que el partido Nueva Alianza contienda en el Proceso Local Electoral 2014-2015 en

Baja California Sur, en coalición o en cualesquier otra figura análoga que la 6

legislación vigente.

Por parte de ambos Partidos Políticos:

.~~~~~~~~
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1. Convenio de Candidatura Común celebrado por el Partido Revolucionario

Institucional y el Partido Nueva Alianza, con la finalidad de postular integrantes

de la planilla para miembros de los ayuntamientos de La Paz, Los Cabos y

Loreto en el Estado de Baja California Sur, como Candidatos Propietarios y

Suplentes a Presidente Municipal, Sindico y Regidores de los Municipios antes

mencionados; cargos de elección popular a elegirse en la elección del Estado de

Baja California Sur en el Proceso Electoral Local Ordinario 2014-2015 cuya
elección será el 07 de junio de 2015;

2. Un sobre que tiene plasmada la leyenda "PRI-PVEM-PANAL", el cual contiene un

archivo de nombre "lago pri-pvem-panal.cdr;

3. Impresión a color titulada "Propuesta PRI-PVEM-PANAL", que contiene los

pantones y el logotipo de los Partidos Revolucionario Institucional, Verde

Ecologista de México y Nueva Alianza;

4. Impresión en blanco y negro signada por los ciudadanos Héctor Edmundo

Salgado Cota y Profra. María Leticia Cerón Camacho, que contiene un listado de

cargos de elección popular y la leyenda "los abajo firmantes, manifestamos

nuestro consentimiento para ser nombrados y postulados como integrantes de la

planilla para miembros del ayuntamiento de La Paz, Baja California Sur, como

Candidatos Comunes, Propietarios y Suplentes a Presidentes Municipales,

Sindico y Regidores por los Partidos que celebran en convenio del cual este

documento forma parte integrante";
5. Impresión en blanco y negro signada por los ciudadanos Héctor Edmundo

Salgado Cota y Profra. María Leticia Cerón Camacho, que contiene un listado de

cargos de elección popular y la leyenda "los abajo firmantes, manifestamos

nuestro consentimiento para ser nombrados y postulados como integrantes de la

planilla para miembros del ayuntamiento de Los Cabos, Baja California Sur,

como Candidatos Comunes, Propietarios y Suplentes a Presidentes Municipales,

Sindico y Regidores por los Partidos que celebran en convenio del cual este

documento forma parte integrante"; Impresión en blanco y negro signada por los

ciudadanos Héctor Edmundo Salgado Cota y Profra. María Leticia Cerón

Camacho, que contiene un listado de cargos de elección popular y la leyenda

"los abajo firmantes, manifestamos nuestro consentimiento para ser nombrados y

postulados como integrantes de la planilla para miembros del ayuntamiento de

Loreto, Baja California Sur, como Candidatos Comunes, Propietarios y Suplentes

a Presidentes Municipales, Sindico y Regidores por los Partidos que celebran en

Convenio del cual este documento forma parte integrante"; y

6. Un cd en el cual se observa la leyenda "Convenio candidatura
NUEVA ALIANZA, Y contiene un archivo en formato "Word" titulado "CO

COMUN_BCS_2015_PANAL_final.

7
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Del análisis exhaustivo a la solicitud de registro y documentación anexa, anteriormente

señalada se advirtió que los mismos contenían errores u omisiones, por lo que con la

finalidad de estar en posibilidades de dictaminar sobre su registro, la Dirección Ejecutiva

de Prerrogativas y Partidos Políticos de este Órgano Electoral con fundamento en los

artículos 15 y 17 del Reglamento para la Constitución, Registro y Participación de

Candidaturas Comunes del Estado de Baja California Sur, el día 19 de marzo del

presente año, mediante oficio número DEPPP/104/2015 realizó el siguiente

requerimiento a los Partidos Políticos Revolucionario Institucional y Nueva Alianza, para

que en el plazo de 24 horas contadas a partir de la notificación respectiva, manifestaran

lo que a su derecho correspondiera:

Apartado A). Respecto a la documentación anexa a la solicitud:

1.- De conformidad con lo establecido en los artículos 174, párrafo cuarto, fracción IV

y VII, 175, fracción 1/ de la Ley Electoral del Estado, y artículo 8 fracción 111 del

Reglamento para la Constitución, Registro y Participación de Candidaturas Comunes

del Estado de Baja California Sur, así como artículos 90, fracción VII y 122 de los

Estatutos del Partido Nueva Alianza deberá presentar el documento que acredite que

el Consejo Estatal del partido, aprobó la firma de convenio de candidatura común

para el proceso electoral local 2014-2015_

2.- De conformidad con lo establecido en el artículo 174, párrafo cuarto, fracción 111

de la Ley Electoral del Estado, y artículo 8 fracción IV del Reglamento para la

Constitución, Registro y Participación de Candidaturas Comunes del Estado de Baja

California Sur, deberá presentar la aceptación expresa con las firmas autógrafas de

cada uno de los candidatos de las planillas contempladas en el convenio de

candidatura común.

Apartado B). Del contenido del convenio de candidatura común:

1.- De conformidad con lo establecido en el artículo 174, párrafo cuarto, fracción 11 de

la Ley Electoral del Estado, y artículo 9, inciso b) fracción I del Reglamento para la

Constitución, Registro y Participación de Candidaturas Comunes del Estado de Baja

California Sur, respecto a la cláusula TERCERA "EMBLEMA Y COLORES BAJO LOS

QUE SE PARTICIPA", el emblema presentado como anexo 5 del convenio de

candidatura común, contiene el logotipo del Partido Verde Ecologista de México, el

cual según consta en los diferentes apartados del documento no forma parte del

convenio, por lo tanto se le requiere subsane y/o aclare dicha situación. 8

2.- De conformidad con lo establecido en el artículo 174, párrafo cuarto, fracción 1/1
de la Ley Electoral del Estado, y artículo 9, inciso b) fracción 1/1 y IV del ~~,('ft~,m~nTn

para la Constitución, Registro y Participación de Candidaturas Comunes
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de Baja California Sur, el convenio de candidatura común no señala lo siguiente:

a) Los nombres, apellidos, edad, fecha, lugar de nacimiento, sexo, domicilio y la

clave de la credencial para votar de los candidatos que integran las planillas de

ayuntamiento del convenio.

b) El cargo para el que se postulan los candidatos señalados en el inciso anterior

3.- De conformidad con lo establecido en el artículo 174, párrafo cuarto, fracción VI

de la Ley Electoral del Estado, y artículo 9, inciso b) fracción V del Reglamento para

la Constitución, Registro y Participación de Candidaturas Comunes del Estado de

Baja California Sur, respecto a la cláusula SEXTA l/DEL FINANCIAMIENTO

PÚBLICO", se deberán indicar las aportaciones en porcentajes de cada uno de los

partidos para gastos de campaña en los términos de la fracción antes señalada.

4.- De conformidad con lo establecido en el artículo 174, párrafo cuarto, fracción V

de la Ley Electoral del Estado, y artículo 9, inciso b) fracción VII del Reglamento para

la Constitución, Registro y Participación de Candidaturas Comunes del Estado de

Baja California Sur, respecto de la cláusula OCTAVA "DE LA FORMA EN QUE SE

ACREDITARAN LOS VOTOS A CADA UNO DE LOS PARTIDOS QUE POSTULAN

LA CANDIDATURA COMÚN", ésta prevé una asignación de los votos obtenidos por

la candidatura común a terceros que no forman parte del convenio, por lo que deberá

subsanar y aclarar dicha situación.

5.- De conformidad con lo establecido artículo 9, inciso b) fracción IX del Reglamento

para la Constitución, Registro y Participación de Candidaturas Comunes del Estado

de Baja California Sur, respecto de la cláusula DÉCIMA PRIMERA l/SUSTITUCIÓN

DE CANDIDATOS", ésta no establece el nombre o nombre de las personas

facultadas que podrán llevar a cabo los trámites de sustituciones de candidatos, por

lo que se deberán señalar

Asimismo debido a que se ha encontrado que fueron presentadas dos solicitudes de

registro de convenio para postular candidatura común para la misma elección de

miembros de ayuntamientos de los municipios La Paz, Los Cabos y Loreto, una entre

los Partidos Políticos Revolucionario Institucional y Nueva Alianza y otra entre el

mismo Partido Revolucionario Institucional y el Partido Verde Ecologista de México

deberá de realizar las aclaraciones pertinentes con la finalidad de que se esté en

posibilidades de resolver en apego a los principios de certeza y legalidad.

B) En cuanto a la solicitud de registro del convenio de candidatura común

postular candidatos a la elección de miembros de ayuntamiento de los municipi

de La Paz, Los Cabos, Loreto, Comondú y Mulegé presentada r los Pa

9
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Políticos Revolucionario Institucional y Verde Ecologista de México, el día 17 de

marzo de 2015, presentaron la siguiente documentación:

El Partido Revolucionario Institucional:

1. Copia simple del oficio de fecha 17 de marzo de 2015, signado por el C.

Edmundo Salgado Cota en su carácter de Presidente del Comité Directivo

Estatal del Partido Revolucionario Institucional en Baja California Sur, por medio

del cual notifica que con fecha 09 de marzo del presente año sesionó el Consejo

Político Estatal del Partido Revolucionario Institucional, con la finalidad de

realizar la sesión electiva de Presidente Sustituto para el periodo 2013-2017 del

Comité Directivo Estatal, designando como Presidente sustituto de dicho comité

al C. Héctor Edmundo Salgado Cota; y

2. Copia simple del acta de la Tercera Sesión Extraordinaria del Consejo Político

Estatal del Partido Revolucionario Institucional, de fecha 19 de noviembre de

2014 y copia simple del acuerdo del Consejo Político Estatal del Partido

Revolucionario Institucional en Baja California Sur, por el que se autoriza al

Comité Directivo Estatal para iniciar pláticas para conocer y acordar propuestas

para concretar convenios de candidaturas comunes, frentes, coaliciones u otra

forma de alianza con Partidos Políticos afines.

El Partido Verde Ecologista de México:

1. Acuerdo CPE-BCS-01/2015 de fecha 15 de marzo de 2015 del Consejo Político

del Estado de Baja California Sur del PartidoVerde Ecologista de México; y

2. Acuerdo CPN-08/2015 de fecha 17 de marzo de 2015 del Consejo Político

Nacional del Partido Verde Ecologista de México;

Por parte de ambos Partidos Políticos:

1. Convenio impreso y en CD de Candidatura Común celebrado por el Partido

Revolucionario Institucional y el Partido Verde Ecologista de México, con la

finalidad de postular integrantes de la planilla para miembros de los

Ayuntamientos de La Paz, Los Cabos, Comondú, Loreto y Mulegé en el Estado

de Baja California Sur, como candidatos propietarios y suplentes a Presidente

Municipal, Sindico y Regidores de los Municipios antes mencionados; así mismo

para la elección a Diputados locales de Mayoría Relativa propietarios y suplentes

de los distritos locales uninominales V, VI, VII, VIII, XI, XII a cargos de elección

popular a elegirse en la elección del Estado de Baja California Sur, en el Proceso 10

Electoral Local ordinario 2014 - 2015;
2. Oficio de fecha 17 de marzo de 2015, signado por el Lic. Héctor

Salgado Cota, Presidente del Comité Directivo del P
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Institucional y la C. Ana María Sanabria Collantes, Secretaria General del Comité

Ejecutivo Estatal del Partido Verde Ecologista de México por medio del cual

presentan y solicitan el registro del Convenio de Candidatura Común suscrito

entre los Partidos Revolucionario Institucional y Verde Ecologista de México;

3. Escrito de fecha 17 de marzo de 2015, signado por el Lic. Axxel Sotelo Espinoza

de los Monteros, quien manifiesta bajo protesta de decir verdad que ha sido

designado por el Partido Revolucionario Institucional y Partido Verde Ecologista

de México como Candidato Común al cargo de Presidente Municipal de La Paz
Propietario;

4. Impresión a color titulada "Propuesta PRI-PVEM", que contiene los pantones y el

logotipo de los Partidos Revolucionario Institucional y Verde Ecologista de
México;

5. Un sobre que contiene CO, cuyo contenido es un archivo de nombre "lago

Partido Revolucionario Institucional-pvem";

6. Impresión en blanco y negro signada por los ciudadanos Héctor Edmundo

Salgado Cota y Profra. María Leticia Cerón Camacho, que contiene un listado de

cargos de elección popular y la leyenda "los abajo firmantes, manifestamos

nuestro consentimiento para ser nombrados y postulados como integrantes de la

planilla para miembros del ayuntamiento de La Paz, Baja California Sur, como

Candidatos Comunes, Propietarios y Suplentes a Presidentes Municipales,

Sindico y Regidores por los Partidos que celebran en Convenio del cual este

documento forma parte integrante";

7. Impresión en blanco y negro signada por los ciudadanos Héctor Edmundo

Salgado Cota y Profra. María Leticia Cerón Camacho, que contiene un listado de

cargos de elección popular y la leyenda "los abajo firmantes, manifestamos

nuestro consentimiento para ser nombrados y postulados como integrantes de la

planilla para miembros del ayuntamiento de Los Cabos, Baja California Sur,

como Candidatos Comunes, Propietarios y Suplentes a Presidentes Municipales,

Sindico y Regidores por los Partidos que celebran en Convenio del cual este

documento forma parte integrante";

8. Impresión en blanco y negro signada por los ciudadanos Héctor Edmundo

Salgado Cota y Profra. María Leticia Cerón Camacho, que contiene un listado de

cargos de elección popular y la leyenda "los abajo firmantes, manifestamos

nuestro consentimiento para ser nombrados y postulados como integrantes de la

planilla para miembros del ayuntamiento de Comondú, Baja California Sur, como

Candidatos Comunes, Propietarios y Suplentes a Presidentes Munic

Sindico y Regidores por los Partidos que celebran en
documento forma parte integrante";

11

c-::--;----- --



INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL
BAJA CALIFORNIA SUR

PROCESO
LOCAL
ElECTORAL
BAJACALIFORNIASUR

2014 - 2015

9. Impresión en blanco y negro signada por los ciudadanos Héctor Edmundo

Salgado Cota y Profra. María Leticia Cerón Camacho, que contiene un listado de

cargos de elección popular y la leyenda "los abajo firmantes, manifestamos

nuestro consentimiento para ser nombrados y postulados como integrantes de la

planilla para miembros del ayuntamiento de Loreto, Baja California Sur, como

Candidatos Comunes, Propietarios y Suplentes a Presidentes Municipales,

Sindico y Regidores por los Partidos que celebran en Convenio del cual este

documento forma parte integrante";

10.lmpresión en blanco y negro signada por los ciudadanos Héctor Edmundo

Salgado Cota y Profra. María Leticia Cerón Camacho, que contiene un listado de

cargos de elección popular y la leyenda "los abajo firmantes, manifestamos

nuestro consentimiento para ser nombrados y postulados como integrantes de la

planilla para miembros del ayuntamiento de Mulegé, Baja California Sur, como

Candidatos Comunes, Propietarios y Suplentes a Presidentes Municipales,

Sindico y Regidores por los Partidos que celebran en Convenio del cual este

documento forma parte integrante"; y
11.Copia simple de impresión en blanco y negro signada por el ciudadano Héctor

Edmundo Salgado Cota, que contiene un listado de cargos de elección popular y

la leyenda "los abajo firmantes, manifestamos nuestro consentimiento para ser

nombrados y postulados como candidatos a Diputados por el Principio de

Mayoría Relativa de los Distritos Locales Uninominales V, VI .Vl, VIII, XI y XII,

como candidatos comunes propietarios y suplentes del Convenio del Convenio

del cual este documento forma parte integrante"_

Del análisis exhaustivo a la solicitud de registro y documentación anexa anteriormente

señalada se advirtió que los mismos contenían errores u omisiones, por lo que con la

finalidad de estar en posibilidades de dictaminar sobre su registro, la Dirección Ejecutiva

de Prerrogativas y Partidos Políticos, de este Órgano Electoral con fundamento en los

artículos 15 y 17 del Reglamento para la Constitución, Registro y Participación de

Candidaturas Comunes del Estado de Baja California Sur, el día 19 de marzo del

presente año, mediante oficio número DEPPP/105/2015 realizó el siguiente

requerimiento a los Partidos Políticos Revolucionario Institucional y Verde Ecologista de

México, para que en el plazo de 24 horas contadas a partir de la notificación respectiva,

manifestaran lo que a su derecho correspondiera:

Apartado AJ.Respecto a la documentación anexa a la solicitud: 12

1.- De conformidad con lo establecido en el artículo 174, párrafo cuarto, fracción /11

de la Ley Electoral del Estado, y artículo 8 fracción IV del Reglam

Constitución, Registro y Participación de Candidaturas Comunes del Esta
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California Sur, deberá presentar la aceptación expresa con las firmas autógrafas de

cada uno de los candidatos comunes para la elección de diputados por el Principio

de Mayoría Relativa para los distritos propuestos en el convenio así como de las

planillas completas de ayuntamiento, con excepción del documento de aceptación

del ciudadano propuesto para Presidente Municipal de La Paz.

Apartado B). Del contenido del convenio de candidatura común:

1.- De conformidad con lo establecido en el artículo 174, párrafo cuarto, fracción 111

de la Ley Electoral del Estado, y artículo 9, inciso b) fracción 111y IV del Reglamento

para la Constitución, Registro y Participación de Candidaturas Comunes del Estado

de Baja California Sur, el convenio de candidatura común no señala lo siguiente:

a) Los nombres, apellidos, edad, fecha, lugar de nacimiento, sexo, domicilio y la

clave de la credencial para votar de los candidatos que integran las planillas de

ayuntamiento y fórmulas de Diputados por el Principio de Mayoría Relativa de

los Distritos Electorales Locales V. VI, VII, VIII,XI Y XII del convenio.

b) El cargo para el que se postulan los candidatos comunes señalados en el

inciso anterior.

2.- De conformidad con lo establecido en el artículo 174, párrafo cuarto, fracción VI

de la Ley Electoral del Estado, y artículo 9, inciso b) fracción V del Reglamento para

la Constitución, Registro y Participación de Candidaturas Comunes del Estado de

Baja California Sur, respecto a la cláusula SEXTA "DEL FINANCIAMIENTO

PÚBLICO", se deberán indicar las aportaciones en porcentajes de cada uno de los

partidos para gastos de campaña en los términos de la fracción antes señalada.

3.- De conformidad con lo establecido en el artículo 174, párrafo cuarto, fracción V

de la Ley Electoral del Estado, y artículo 9, inciso b) fracción VII del Reglamento para

la Constitución, Registro y Participación de Candidaturas Comunes del Estado de

Baja California Sur, respecto de la cláusula OCTAVA "DE LA FORMA EN QUE SE

ACREDITARAN LOS VOTOS A CADA UNO DE LOS PARTIDOS QUE POSTULAN

LA CANDIDATURA COMÚN", esta prevé una asignación de votos obtenidos por la

candidatura común a terceros que no forman parte del convenio, por lo que deberá

subsanar y aclarar dicha situación.

4.- De conformidad con lo establecido artículo 9, inciso b) fracción IX del Reglamento

para la Constitución, Registro y Participación de Candidaturas Comunes del Estado

de Baja California Sur, respecto de la cláusula DÉCIMA PRIMERA "SUSTITUCIÓN

DE CANDIDATOS", ésta no establece el nombre o nombre de las personas
facultadas que podrán llevar a cabo los trámites de sustituciones de candidatos, por

lo que se deberán señalar.

13
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Asimismo debido a que se ha encontrado que fueron presentadas dos solicitudes de

registro de convenio para postular candidatura común para la misma elección de

miembros de ayuntamientos de los municipios La Paz, Los Cabos y Loreto, una entre

los Partidos Políticos Revolucionario Institucional y Nueva Alianza y otra entre el

mismo Partido Revolucionario Institucional y el Partido Verde Ecologista de México

deberá de realizar las aclaraciones pertinentes con la finalidad de que se esté en

posibilidades de resolver en apego a los principios de certeza y legalidad.

C) Desahogo de los Requerimientos. En consecuencia el 20 de marzo del año en

curso, los Partidos Políticos Revolucionario Institucional, Verde Ecologista de

México y Nueva Alianza, por conducto del Lic. Héctor Edmundo Salgado Cota, en

su carácter de Presidente del Partido Revolucionario Institucional en Baja California

Sur y Representante de la Candidatura Común Partido Revolucionario Institucional,

Nueva Alianza y Verde Ecologista de México, desahogó en tiempo y forma los

requerimientos señalados en los incisos A) y B) del presente considerando,

presentando la siguiente documentación:

l. Original de escrito de aclaración de fecha 19 de marzo de 2015, signado por el

Lic. Héctor Edmundo Salgado Cota.

ii. Convenio de Candidatura Común que celebran por una parte el Partido

Revolucionario Institucional, Partido Nueva Alianza y el Partido Verde Ecologista

de México.
iii. Un cd, que señala Convenio PRI-PVEM-NA, que contiene el convenio común en

formato {l.doc"

iv. Original del Acta de Asamblea Extraordinaria del Consejo Estatal de Nueva

Alianza, convocatoria y listas de asistencia con firmas autógrafas de fecha 17 de

marzo de 2015.
v. Solicitud para el registro de planilla de candidatos a miembros del ayuntamiento

de los Cabos, conteniendo datos y cartas de aceptación de los CC. Alberto

Treviño Angula, José Manuel Guereña Castillo, Jesús Manuel Corral González,

Raúl Padilla Padilla, Jesús Flores Romero, Carlos Ramón Álvarez González, Ana

María Sanabria Callantes, Carla Leticia González Martínez, Roberto Orduño

Salgado, Francisco Antonio Domínguez Kennedy, Elizabeth Reyes Patiño, María

de los Ángeles O/achea Cota, Andrés Liceaga Gómez, Rafael García Ceseña,

Blanca Herminia Piedrín Torres, Mónica Elizabeth Espinoza Castelán, Heidi

Elisabeth Van Der Rosen Van Der Meden, Cinthya Amalia Meneses Soto.

vi. Solicitud para el registro de planilla de candidatos a miembros del ayuntamiento

de La Paz, conteniendo datos y cartas de aceptación de los CC. Axxel Gonzalo

Sotelo Espinosa de los Monteros, Agustín Olachea Nogueda, Alejandro Mendoza
Almada, Alejandro Isaac Garma Sánchez, Rosalva Tamayo Aguilar, Iris Celina

Álvarez Bandera, Julio Guillermo de Jesús Arnaut Castro, Francisco

Ramírez Robles, Juan Antonio Mendoza Cadena, José Jesús Casillas
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